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 MIRANDA RESTAURANTE 
CAFETERÍA, SOCIEDAD ANÓNIMA
La Junta Universal y Extraordinaria de la Sociedad 

«Miranda Restaurante Cafeteria, Sociedad Anónima» 
celebrada el 20 de marzo de 2008, acordó reducir el capi-
tal social en la cantidad de 12.020,24 euros con la finali-
dad de amortizar dos mil acciones, números 10.001 a 
12.000, de 6,010121 euros de valor nominal cada una 
previamente adquiridas a un accionista con cargo a reser-
vas libres. Se hace constar que conforme al número 3 del 
artículo 167 de la LSA no existe derecho de oposición 
por parte de los acreedores.

San Sebastián, 3 de julio de 2008.–El Adminis-
trador único de la Sociedad, Don José Luís Mayoz 
Aizpurua.–44.669. 

 MORALEJA ECONOMISTAS, S. L.

(Sociedad absorbente)

FINCORP MEDIACIÓN, S. A.
Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas se informa de que la 
Junta General de Socios de Moraleja Economistas, So-
ciedad Limitada y el Accionista Único de Fincorp Me-
diación, Sociedad Anónima Sociedad Unipersonal, han 
acordado en fecha 27 de junio de 2008, la fusión de am-
bas sociedades mediante la absorción por Moraleja Eco-
nomistas, Sociedad Limitada, como Sociedad Absorben-
te, de Fincorp Mediación, Sociedad Anónima Sociedad 
Unipersonal, como Sociedad Absorbida, la cual se extin-
gue por disolución sin liquidación con la transmisión en 
bloque de todo su patrimonio a la sociedad absorbente, 
subrogándose esta última a título universal en todos los 
derechos y obligaciones de la absorbida.

Los acuerdos de fusión adoptados han tenido como 
base el proyecto de fusión depositado en el Registro 
Mercantil de Madrid y se ajustan al mismo.

Se anuncia el derecho que asiste a los socios y acree-
dores de dichas Sociedades a obtener el texto íntegro de 
los acuerdos de fusión adoptados y de los Balances de 
Fusión y el derecho que asiste a los acreedores sociales 
de oponerse a la fusión durante el plazo de un mes conta-
do desde la fecha del último anuncio de fusión, en los 
términos previstos en los artículos 166 y 243 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Madrid, 9 de julio de 2008.–El Administrador Solida-
rio de Moraleja Economistas, Sociedad Limitada y Ad-
ministrador Único de Fincorp Mediación, Sociedad 
Anónima Unipersonal, Aldo Olcese Santonja.–44.651.
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 MOËT HENNESSY ESPAÑA, S. A.
Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbente)

BODEGA NUMANTHIA TERMES, S. L.
Sociedad unipersonal

VIÑEDOS VEGA DE TORO, S.L.
Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas)

Acuerdo de fusión

A los efectos de lo establecido en el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se anuncia que el Socio 
Único de las Sociedades Moët Hennessy España, S.A., 
Sociedad Unipersonal (Sociedad absorbente), Bodega 
Numanthia Termes, S.L., Sociedad Unipersonal (Socie-

dad absorbida) y Viñedos Vega de Toro, S.L., Sociedad 
Unipersonal (Sociedad absorbida), respectivamente, en 
fecha 30 de junio 2.008, decidieron aprobar la fusión de 
las sociedades en base al Proyecto de Fusión de fecha 28 
de abril de 2.008 y los respectivos Balances de fusión de 
fecha 31 de diciembre de 2.007, mediante la absorción de 
Bodega Numanthia Termes, S.L., Sociedad Unipersonal 
y Viñedos Vega de Toro, S.L., Sociedad Unipersonal 
(Sociedades absorbidas que se extinguen por motivo de 
la fusión) por parte de Moët Hennessy España, S.A., So-
ciedad Unipersonal (Sociedad absorbente).

Asimismo se ha procedido a la ampliación del objeto 
social que en adelante tendrá como redacción la siguiente:

Artículo 2.–Constituye el objeto de la Sociedad;

1. La elaboración, transformación, crianza y comer-
cialización de vinos, cavas y otros vinos espumosos, 
comprendiendo todas las operaciones agrícolas, indus-
triales, comerciales, mobiliarias e inmobiliarias que ten-
gan relación con dicho objeto.

2. La importación, exportación, comercialización y 
distribución de toda clase de bebidas, licores y productos 
alimenticios en general y cualquier otra actividad relacio-
nada conexa o subordinada con tal objeto social.

3. La explotación de patentes, marcas y demás dere-
chos de propiedad intelectual e industrial, relacionados 
directamente con los artículos antes expresados.

4. La administración, explotación, dirección y fi-
nanciación, preparación, transformación, bonificación o 
mejora de fincas rústicas.

5. La compra y venta de toda clase de bienes inmue-
bles.

Tales operaciones podrán ser realizadas por la Socie-
dad, ya directamente, ya indirectamente, mediante la titu-
laridad de acciones o participaciones en sociedades de 
objeto análogo o mediante cualesquiera otras formas ad-
mitidas en derecho.

Quedan excluidas todas aquellas actividades para 
cuyo ejercicio la Ley exija requisitos especiales que no 
queden cumplidos por esta sociedad.

En base al mismo artículo 242 de la Ley de Socieda-
des Anónimas se hace constar que los acreedores y accio-
nistas tienen derecho a obtener el Texto íntegro del 
acuerdo adoptado y los respectivos Balances de fusión. 
Asimismo, en base al artículo 243 de la misma Ley, se 
informa que a los acreedores les asiste el derecho de 
oposición a la fusión, que deberán ejercer, en su caso, en 
el plazo de un mes a contar desde la fecha del último 
anuncio de los acuerdos de la Junta General.

En Barcelona, 30 de junio de 2008.–El Secretario 
Consejero, Ramiro Otaño, Moët Hennessy España, S.A., 
Sociedad Unipersonal, Secretario no Consejero, Rodol-
phe de Leusse de Syon, Bodega Numanthia Termes, S.L., 
Sociedad Unipersonal y Administrador, Javier Ybargüen-
goitia Millet, Viñedos Vega de Toro, S.L., Sociedad Uni-
personal.–44.860. 1.ª 15-7-2008 

 MUEBLES EGELASTA, S. L.

(Sociedad escindida totalmente)

MUEBLES EGELASTA S. L.

(En constitución)

EGEYEC, S. L.

(Sociedades beneficiarias)

Anuncio de escisión total

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 254, 
242 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, por remi-
sión del artículo 94 de la Ley de Sociedades de Respon-
sabilidad Limitada, se hace público que con fecha 30 de 
junio de 2008 las Juntas Generales Universales de Mue-
bles Egelasta, Sociedad Limitada (Sociedad Escindida) y 
Egeyec, Sociedad Limitada (Sociedad Beneficiaria), 

aprobaron por unanimidad la escisión total de Muebles 
Egelasta, Sociedad Limitada, que se extinguirá con el 
consiguiente traspaso de la totalidad de su patrimonio 
social a dos entidades, sociedades de responsabilidad li-
mitada, una de nueva creación y que sucederá en la deno-
minación a la escindida, Muebles Egelasta, Sociedad Li-
mitada, y Egeyec, Sociedad Limitada, quienes adquirirán 
por sucesión y a título universal todos los derechos y 
obligaciones integrantes del patrimonio de la sociedad 
escindida, en los términos y condiciones del proyecto de 
escisión suscrito por los Administradores Mancomuna-
dos de las sociedades intervinientes y depositado en el 
Registro Mercantil de Murcia.

Se hace constar, de forma expresa, el derecho de los 
socios y acreedores de cada una de las sociedades inter-
vinientes, a obtener el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados y de los Balances de Escisión, así como el 
derecho de oposición que asiste a los socios y acreedores, 
en los términos previstos en la Ley.

Yecla, 1 de julio de 2008.–Administradores Manco-
munados de Muebles Egelasta, Sociedad Limitada y de 
Egeyec, Sociedad Limitada, Pascual Sánchez García, 
Pedro Puche Martínez y Benito Ibáñez Marco.–44.272.
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 OBRAS Y CONTRATAS BIDE-ONA, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de Insolvencia

La Secretario Judicial del Juzgado de lo Social n.º 8 de 
Vizcaya, hago saber que en el procedimiento de ejecu-
ción n.º 21/08 seguido a instancia de Fraternidad-Mu-
prespa, se ha dictado la siguiente Parte Dispositiva: «En 
Atención a lo expuesto, se acuerda declarar a la ejecutada 
Obras y Contratas Bide-Ona, Sociedad Limitada en si-
tuación de insolvencia total por importe de 2.363,89 
euros de principal y 472,79 euros de intereses y costas, 
insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional».

Bilbao, 1 de julio de 2008.–Secretario Judicial, Cova-
donga Martínez de Bedoya Buxens.–44.046. 

 OBYREN GRUPO LAN,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de Insolvencia

A los efectos de las presentes actuaciones del Juzgado 
de Social número 10 de Bilbao, Pieza de Ejecución 44/08 
y para el pago de 52.960,71 euros de principal y 
10.592,14 euros calculados para intereses legales y cos-
tas, se declara insolvente, al deudor Obyren Grupo Lan 
Sociedad Limitada, sin perjuicio de que pudieran encon-
trársele nuevos bienes que permitieran hacer efectiva la 
deuda aún pendiente de pago.

Bilbao, 26 de junio de 2008.–Secretaria Judicial, Fáti-
ma Elorza Arizmendi.–44.034. 

 PAGE IBÉRICA, S. L.

(Sociedad absorbente)

ELIOP, S. A.
Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

Se publica de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, que, con fecha 
30 de junio de 2008, los socios titulares de participacio-
nes sociales representativas del capital social asumido de 
Page Ibérica, S. L., constituidos en Junta General de So-
cios al amparo de lo previsto en el artículo 43 de la Ley 
de Sociedades de Responsabilidad Limitada, y el socio 


